
E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
y el Ayuntamiento Pleno durante el mes de junio último, aprobado

en sesión de 29 del actual

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria dei dia 3

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Trasladar dentro del Matadero a operaciones de 

peso que no tengan relación con el de vacas a tres Romaneros 
del mismo, facultando a la Dirección para llevar a cabo dicho 
traslado en forma tal que no altere la normalidad de las opera­
ciones en general y absolver a otro con todos los pronuncia­
mientos favorables, todos ello como consecuencia del expe­
diente que se les siguió.

Conceder autorización para que puedan comenz’ar los traba­
jos de cimentación y colocación definitiva del monumento a don 
Manuel Tolosa Latour, en una de las plazoletas del lado iz­
quierdo de la Rosaleda del Retiro, próxima a la Estufa y 
al paseo de Coches.

Quedar enterada de una comunicación del Tribunal eco­
nómico-administrativo provincial, por la que se desestima re­
curso interpuesto por un particular con la liquidación practica­
da por el Ayuntamiento en concepto de arbitrio sobre el in­
cremento de valor de los terrenos de una finca sita en la calle 
de Alonso Heredia, 1 y 3,

Quedar enterada, y pasar a informe de los señores Letrados 
consistoriales, una comunicación del Tribunal económico-ad­
ministrativo provincial, declarándose incompetente para re­
solver la reclamación formulada por un particular contra acuer­
do relativo al arbitrio de alcantarillado de la casa número 39 de 
la calle de los Reyes,

Quedar enterada de dos comunicaciones ordenando se cum­
plan las sentencias dictaSas por la Sala tercera del Tribunal Su­
premo en reclamación presentada por un particular por la que 
se revoca el acuerdo recurrido, declarando en su lugar, que di­
cha Sociedad no se halla obligada al pago del arbitrio munici­
pal de plus valia por la compra de dos solares sitos en la calle 
de Fray Luis de León, esquina a las de Sebastián Herrera y 
Palos de Moguer,

Aprobar la moción de la Alcaldía proponiendo la adquisi­
ción de seis láminas de agua potable, de la Sociedad «Manan­
tial de El Helecharón » , con destino al abastecimiento déla  
Colonia escolar Arrojo-Valdés, de Cercedilla.

Aprobar otra moción de ¡a Alcaldía Presidencia, en la que, 
en atención a la inaplazable necesidad de proceder a la aper­
tura de la nueva calle que lia de llevar el nombre del insigne 
compositor José Anselmo Clavé, propone se declare excep­
tuada de subasta la urbanización de dicha calle.

Acceder a lo solicitado por la señora Presidenta del Apos­
tolado de Señoras para el mejoramiento moral y social de la 
clase obrera, para celebrar un festival benéfico en el Parque 
Zoológico el día 21 de junio, debiendo ingresar el importe de 
la recaudación que habitual mente se obtiene por los solicitan­
tes para que no se perjudiquen los intereses de dicha depen­
dencia, concediéndose asimismo a título gratuito la Banda Mu­
nicipal, y la autorización necesaria para instalar una caseta 
provisional para hacer en ella una tómbola.

Conceder gratuitamente la Banda Municipal para el festival 
qe se celebrará el día 13 del actual en la Zona de Recreos del 
Parque de Madrid, a beneficio de la Protección escolar.

Designar para concurrir en representación del Ayuiiíamien- 
to al ly  Congreso de la Edificación, en París, a los señores 
Concejales D, Emilio Antón y D. Juan Laguía, al Arquitecto

municipal D, Pablo Aranda y al Jefe del Negociado de Obras, 
D. Manuel Saborido.

Desestimar recursos de reposición intespuestos por la So­
ciedad «Babel y Nervión», contra el silencio de la Adminis­
tración o denegación tácita de autorización para instalar apara­
tos surtidores de gasolina en la plaza de Manuel Becerra, paseo 
de Rosales, plaza de Colón y calle de Serrano.

Admitir la dimisión que del cargo de Teniente de Alcalde 
•sustituto del distrito de Palacio presenta D, José Navarro En- 
ciso, en vista de la incompatibilidad señalada en el número ter­
cero' del artículo 79 del Estatuto Proviiidal.

Conceder al señor Concejal D. Rufino Blanco tres meses 
de licencia para atender al restablecimiento de su saiud.

Desestimar el recurso de reposición formulado por un par­
ticular contra el acuerdo de la Comisión municipal Permanen­
te, que le denegó la licencia solicitada para consírnir, con 
carácter provisional, una nave de planta baja en el solar nú­
mero 101 situado en la prolongación de la calle de Serrano.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de enajena­
ción del solar, propiedad de la Villa, sito en la plaza de Nicolás 
Salmerón, 3 duplicado, en el precio tipo.

Adjudicar en defitntiva el remate de la subasta de suminis­
tro de ladrillos, tejas y baldosas, con destino ajos servicios mu­
nicipales hasta 30 de junio de 1929, con la baja del 11,20 
por 100 en ios precios tipos.

Aprobar, en cumplimiento a lo que determina la Base 12 
del vigente presupuesto, la reorganización de los servicios de 
Administración y reforma de las plantillas del personal afecto 
a esta Sección y de conformidad con lo informado por el señor 
Letrado consistorial, acordar el mantenimiento de la plantilla 
y escalafón con sujeción a las bases que figuran en el ex­
pediente. -

Devolver, como minoración de ingresos a la Sociedad «Ver- 
moutli Maiiini Rossi», la cantidad de 81.176,40 pesetas cobra­
das indebidamente por arbitrio extraordinaria sobre bebidas 
alcohólicas y vinos no comunes, durante el presupuesto del 
año 1922-23.

Acordar que, con motivo de la beatificación de la Viz­
condesa de Jorbalán, que tendrá lugar en Roma el día 7  del 
actual, concurra una representación del excelentísimo Ayun­
tamiento en nombre de Madrid, autorizándose a la Alcaldía 
Presidencia para que designe la Comisión que ha de ostentar 
dicha representación.

Autorizar un gasto de 25.000 pesetas, para contribuir a los 
que origine la expedición de la Asociación Euterpense de los 
Coros Clavé, que vienen a la Corte para patentizar su grati­
tud at Municipio.y al pueblo de Madrid por el homenaje rendi­
do al fundador de las Sociedades Corales españolas, insigne 
músico y poeta José Anselmo Clavé, al dar su nombre a una 
de las nuevas calles de esta capital, y con ocasión del descu­
brimiento de la lápida que, costeada por suscripción pública y 
ofrendada por el «Cassal Cataté», de Madrid, será colocada en 
la expresada vía.

Acordar que se proceda a la concentración de la industria 
de la panadería o a la municipalización por empresa, caso de 
no efectuarse aquélla en el plazo de seis meses, y con sujeción 
estricta a las bases al efecto propuestas.

Acordar el aumento en un 2Ü por lOO del precio del alquiler 
del local que ocupa en el paseo de Yeserías el Campamento de 
desinfección desde 3 de junio de 1922, en armonía con lo que 
determina el artículo 4." del Real decreto de alquileres de 22 
de junio de 1920.
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EXTRACTO
Nombrar Capellán segundo del Cementerio de Nuestra Se- 

iiora de la Almudena, con la dotación de 4,050 pesetas, a don 
Norberto García Romero, como consecuencia del concurso con­
vocado al efecto.

Conceder licencias; Para construir un hotel particular en el 
solar sin número de la calle de 0 ‘Donnell, con vuelta a la de 
Máiquez; para construir una casa en la calle del Tutor, 63; para 
construir una finca en el número 36 de la calle de Diego de 
León, con vuelta a la de Núñez de Balboa; para reformar unos 
pabellones situados en la finca número 4 del paseo Imperial; 
para construir un pabellón destinado a garages  y obras de ras­
gado de algunos huecos antepecliados en las plantas de sótano 
y baja de la finca número 2ü de la calle de Murcia,

Adoptar los acuerdos pertinentes en virtud de solicitud de 
varios Maestros de Escuelas municipales, interesando el reco­
nocimiento al percibo del quinquenio prevenido en ei artículo 37 
del vigente Reglamento de Escuelas y Maestros municipales.

Autorizar al Arquitecto municipal D, Enrique Pfit y López 
para que realice en la Escuela Modelo las reparaciones que 
aconseja en su informe de 6 de abril último.

Adquirir en arrendamiento para la Escuela nacional de 
niñas número 67 el piso principal de la casa número 6 de la 
calle del Sacramento, con habitación para la Maestra, median­
te el alquiler anual de 6.000 pesetas, que tendrá derecho a 
percibir la propietaria desde el momento en que ponga a dis­
posición de la Junta el referido local, después de realizadas las 
obras de adaptación que ofrece en su comunicación de 11 del 
actual.

Autorizar el gasto de 214.590,70 pesetas que importan 
las cuatro expediciones escolares de 620 niños en total, a 
los Sanatorios maritimos de Oza (La Coruña) y Pedrosa (San­
tander) durante los meses de julio a octubre inclusive, con arre­
glo a los presupuestos aprobados. '

Autorizar el gasto de 1.701,42 pesetas a que asciende el 
presupuesto formulado por el Arquitecto municipal de Pro­
piedades, para la reparación de un cobertizo en los Viveros de 
Villa con destino a Escuelas al aire libre.

Pasar con urgencia a informe de ios señores Letrados con­
sistoriales y a la Comisión especial que ha entendido en este 
asunto un dictamen proponiendo la distribución y reparto de 
la cantidad de 20.000 pesetas que figura en el presupuesto 
como subvención a las Mutualidades obreras que tienen esta­
blecido el socorro de paro por enfermedad o accidente del 
trabajo.

Ascender a Profesor de tercera ciase de la Banda Munici­
pal, con el baber anual de 4.000 pesetas, vacante por falleci­
miento, a D. Félix Pastor Aldoan, Profesor de cuarta clase de 
dicha Banda, pasando a ocupar esta última plaza, dotada con 
el haber anual de 3,500 pesetas, ei Profesor de quinta clase 
D, Manuel López Femández,

Desestimar el recurso de reposición formulado por D. León 
González Albarrán contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente por el que se declaró desierto el concurso celebra­
do para el arrendamiento de la explotación de los Viveros de 
Villa,

Adoptar los acuerdos oportunos en solicitud de D. Emi­
lio Hernández interesando abono de cantidades por suministro 
de aparatos ortopédicos a las Casas de Socorrer

Adoptar los acuerdos pertinentes en virtud de instancia de 
D. Anastasio Ana vitarte. Empresario del «Frontón Moderno», 
solicitando se le exima de toda responsabilidad por lo corres­
pondiente al arbitrio del 3 por 100 sobre las travie,sas de los 
partidos jugados desde 1 de enero, en que tomó a su cargo la 
explotación del Frontón, hasta 12 de abril en que fiié nombrado 
Recaudador del arbitrio.

Devolver a la Sociedad Industrias Electro-Mecánicas, la 
suma de 1.258,32 pesetas satisfecbas por ocupación de la vía 
pública con cables, postes, etc., y en concepto de minoración 
de los ingresos, debiendo proceder e! abono por dicha Socie­
dad de 384,37 pesetas que resultan de !a liquidación practica­
da, por aparecer incluidas en varios recibos objeto de devolu­
ción en parte cantidades no sujetas a reintegros.

Conceder licencias: Para establecer una fábrica de turro­
nes e instalar un electromotor en la calle de Dofia Berengue- 
la, 24; para establecer una carpintería e instalar un electromo­
tor en la de Martín Soler, 4; para establecer un taller mecánico 
de composturas de calzado e instalar un electromotor en la de 
Mayor, número 44; para establecer una imprenta e instalar un

electromotor en la número 5 de la glorieta de Quevedo; para 
establecer una droguería y perfumería en la calle de Ferraz, 88; 
para establecer un laboratorio químico-farmacéutico en la de 
San Dimas, 5; para instalar una fábrica de lejías en la de En­
rique I, 2; para instalar un café bar y tres electromotores en la 
de Toledo, 84 y 86, esquina a la del Humilladero, 29; para es­
tablecer un ¿ o r  restaurante en el paseo de Extremadura, 147, 
y para instalar dos electromotores en la calle de San Valeria­
no, 4.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican;

Para construir casas en la calle de Joaquín Arjona, 3 provi­
sional; en la de Andrés l'amayo, sin número; en la calle Parti­
cular, sin número de la Colonia del Porvenir; en la de Isabel 
Ana, sin número; para hotel en la calle de Francisco Navace- 
rrada, 27; en la de Jacinto Benavente, 4 provisional; en la de 
Garda Luna, 6; eii la calle letra A, izquierda del camino alto 
de San Isidro; en la de Orense, sin número; en la del Caballero 
de Gracia número 28; en la Ronda de Atocha, 30, y en la calle 
del Doctor Fourquet, 15. ■

Para obras de reforma y ampliación en el número 16 de la 
calle Nueva de San Fernando; en la casa número 25 provisio­
nal de la calle del Pacifico; en el hotel número 4 de la calle de 
Vinaroz; en la casa número 5 de la calle de Falencia; en la fin­
ca número 37 de la calle B , izquierda del paseo de Extrema­
dura; en la casa número 5, letra D, de la calle de Falencia; para 
construir muro de cerramiento y un cobertizo en el interior de 
la finca número 6 de la calle de Primero de Mayo; para rasgar 
un hueco en la fachada de la casa número 11 de la calle de la 
Montera; para rasgar im hueco en la fachada de la casa núme­
ro 4 de la calle de Jesús; para rasgar lineasen la fachada de la 
casa número 24 de la calle de Sagasta; en la casa número 10 
duplicado de la calle del Reloj; en la casa número 22 de la calle 
de Preciados; en la casa número 5 de la calle del Marqués de 
Monasterio; para construir un horno en la calle del Humillade­
ro, 22, y para sustituir el actual ascensor hidráulico de la casa 
número 16 de la calle de Atocha por uno eléctrico.

Aprobar la medición y valoración formuladas por el se­
ñor Arquitecto de la segunda sección del Interior al llevar 
a cabo la tira de cuerdas del solar número 28 de la calle del 
Caballero de Gracia, de la cual ha resultado una parcela ex- 
propiable de 12,687 metros cuadrados, que han sido valorados 
por el Arquitecto de la sección a razón de 450 pesetas el me­
tro cuadrado, cuya expropiación importa la cantidad de pese­
tas 5.709,15, la cual deberá abonarse al propietario de la finca.

Informar favorablemente a la Superioridad, el proyecto de 
empalme de las vías de la Sociedad «Madrileña de Tranvías» 
con las de la Compañía «Madrileña 3e Urbanización» en la 
calle de Bravo Murillo, con ta expresa condición de que se ajus­
te en todo caso a lo prevenido en el número tercero del artículo 
31 de la ley general de Ferrocarriles quedando el Ayuntamien­
to en libertad de conservarla o levantarla, cuando revierta al 
mismo, la explotación de la línea.

Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección de 
Alumbrado, para reforma y aumento del existente en la plaza 
de Cristi no Marios y ca lles de San Bernardino, Duque de Liria, 
Duque de Osuna y Princesa, en la forma que se propone en el 
pre.sente. .

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de Alum­
brado, para instalar 15 lámparas eléctricas de 50 bujías en las 
calles de Pallas, Canalillo y Travesía de los Pirineos.

Informar favorablemente a la Superioridad el proyecto for­
mulado por la Compañía «Tranvías de Madrid» de uno eléctri­
co desde el Hipódromo, por el paseo de este nombre a la calle 
de R íos Rosas y siguiendo por ésta en toda su longitud hasta 
su confluencia con la calle de Santa Engracia en que se uue a 
las lineas que irán a la plaza de Rniz Giménez, con la condi­
ción de que esta concesión .sea unida a la del tranvía del Norte 
o a la del Hipódromo y que revierta al Ayuntamiento el mismo 
día que lo" efectúe la concesión a la que se una, e interponer re­
curso contendoso-adniinistrativo contra la resolución de la Di­
rección general de Obras públicas de 7 de mayo último, por la 
que se desestima la petición formulada por el e.xcelentfsinio 
Ayuntainiento para que dicha Dirección se inhibiere de enten­
der eii e! proyecto de tranvía en favor del Mimicipio.

Acceder a lo solicitado por el contratista de las obras de pa­
vimentación del paseo de Yeserías y glorieta de unión de éste 
con los del Canal y Chopera y camino alto de San Isidro, para
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sustituir la fianza'afecta al cumpliiniento de su contrata por otra 
de igual dase y valor, autorizándose por tanto al propietario de 
los valores que constituyen la primitiva fianza para retirarla de 
la Caja general de Depósitos, a cuyo efecto deberá dirigirse 
oficio a! señor Director general del Tesoro.

Aprobar la valoración asignada por el Inspector faculta­
tivo municipal a la finca mitnero 5 de la calle de Federico 
Balart, al precio de 110 pesetas metro cuadrado, importante 
12.771,99 pesetas, incluido el 5 por 100 de afección y perjui­
cios, a cuya valoración lia prestado su conformidad el propie­
tario, y teniendo en cuenta que resulta altamente beneficiosa 
para los intereses municipales.

Ascender a la plaza de Conserje del Laboratorio, dotada en 
el vigente presupuesto cou el haber anual de 3.310 pesetas, va­
cante por fallecimiento, al Portero vigilante de la nij.sma depen­
dencia D. Vito Marni Sánchez Oro, designando para este cargo 
con el haber anual de 3.3(X) pesetas, a D, Carlos Hernández 
López, que en la actualidad ocupa el de Ordenanza cobrador, 
amortizándose esa última plaza por innecesaria.

Ascender a la plaza de Tocólogo segundo, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, vacante por fallecimiento, al 'Focólogo 
tercero D. Luis Recasens Serrano; a la de Tocólogo tercero 
que éste deja con 4.000 pesetas, al supernumerario en expec­
tativa de vacante, D. Antonio Muñoz Ziiara, procedente de las 
últimas oposiciones.

Conceder al Celador de Mercados D. Casimiro Cruz Bur- 
gueño licencia ilimitada con carácter de excedencia volun­
taria, de conformidad con io dispuesto en el artículo 114 del 
Reglamento de Secretarios, Inter\'entores y Empleados miini- 
dpaies. .

Conceder al obrero municipal D. Enrique Patón Navarro 
la pensión de retiro de 2,B0 pesetas diarias, 40 por 100 de las 
6,50 que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regu­
lador.

Conceder licencia a D. Ventura Pon Luna para construir 
enterramientos en una parcela de terreno en la segunda mese­
ta de la zona tercera de Panteones de la Necrópolis.

Sesión ordinaria del dia ÍO

Se aprobó el acta dé la sesión anterior. ’
Se acordó: Aprobar un informe de la señora Concejal Ins­

pector de la Beneficencia, con motivo del expediente instruido 
a un Médico que estuvo afecto al Instituto municipal de Sero- 
terapia.

Pasar a informe de ios señores Letrados consistoriales una 
comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil trasla­
dando Real orden del AVnisterio de la Gobernación en la que 
se declara no haber lugar a conocer del recurso de alzada in­
terpuesto por la Alcaldía Presidencia contra providencia guber­
nativa que estimó el interpuesto por D, Pedro Jáuregui, contra 
multa que le fué impuesta por falta de alumbrado supletorio en 
la casa inímero 58 de la calle de San Bernardo. '

Quedar enterada de Real orden del Ministerio de instruc­
ción pública por ia que, atendidas las razones expuestas por los 
Arquitectos Directores de los Grupos escolares que se están 
construyendo se concede a los contratistas una prórroga hasta 
30 de junio, actual para terminar las obras de los Gmpos esco­
lares «Méndez Alvaro», «Concepción Arenal», « faiiiie Vera» y 
«Emilia Pardo Bazán».

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo 
se otorgue una subvención al Orfeón Zaragozano de 1.50Ü pe­
setas.

Desestimar por extemporáneos los recursos de reposición 
interpuestos por la Compañía Anónima «Industrial Babel y 
Nervión», contra el silencio de la Administración o denega­
ción tácita de autorización para instalar aparatos surtidores de 
gasolina en las plazas de las Cortes, del Callao y dei Conde de 
Torello, glorieta de Ruiz Giménez y calles de Francisco de 
Rojas, esquina a Sagasta, Alfonso XII, Serrano, frente al nú­
mero 45, y Goya, frente al número 93; debiendo devolverse a 
dicha Compañía las simias ingresadas en concepto de derechos 
demias licencias que no han sido concedidas. '

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la Com- 
pafiia Surtidora de Gasolina «Cribe», contra acuerdos de la 
Comisión iimiiicipal Permanente, concediendo, a virtud de de­
cretos de la Alcaldía Presidencia, licencia para instalar apara­

tos surtidores de gasolina en la glorieta de las Pirámides y en 
la de Ruiz Giménez, por estimarlo lesivo.

Imponer dos meses de privación de haber a un Escribiente 
Interventor de Oficinas subalternas de los arbitrios sobre car­
nes, bebidas y volatería, como resultado del expediente in­
coado.

Desestimar por extemporáneo el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Manuel Pérez López contra decreto de la Al­
caldía Presidencia, por el que se dispone se deje libre el terreno 
del camino de Yeseros ocupado por e! citado señor y que pro­
ceda a demoler las construcciones levantadas en el mismo con 
objeto de dejarlo expedito para el tránsito público.

Estimar el recurso de reposición interpuesto por varios Ofi­
ciales segundos y terceros contra el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, inhibiéndose de hacer declaración res­
pecto al cumplimiento de una sentencia del Tribunal Supremo 
de 14 de febrero de 1922 y declarar que no ha lugar a la pre­
tensión que se deduce en la instancia de 23 de febrero próxi­
mo pasado.

Conceder tres meses de licencia al señor Concejal don 
Miguel López Roberts.

Conceder al señor Concejal D. Gastón Benavent, cuatro 
meses de licencia.

Adjudicar definitivamente el remate de la subasta de ad­
quisición de material científico para la inspección de la leche, 
tratamiento antirrábico, sueros, vacunas y vacuna antivarió­
lica con destino al Laboratorio Municipal, con la baja de 385 
pesetas.

Aprobar ei nuevo Reglamento de Mercados de Abasto, por 
resultar ya bastante anticuado el vigente y no llenar las nece­
sidades modernas que requiere el desarrollo de la población, 
en el cual se hallan recopiladas las-disposiciones que han ve­
nido modificando el actual Reglamento de Mercados.

Pasar a informe de la Comisión de Hacienda y los Letrados 
consistoriales, el dictamen proponiendo se recabe de la Socie­
dad de Tranvías, cuantos elementos constituyen el inventario 
de la actual explotación de las líneas de Estaciones y Mercados 
y Norte.

No mostrarse parte en el sumario que se sigue en el Juzga­
do de primera instancia del distrito del Congreso por hurto en 
las caballerizas de la Guardia Municipal,

Adoptar ios acuerdos con motivo de la construcción abusiva 
de dos pozos de aguas claras a la distancia de 16 metros del 
ramal de aguas del viaje denominado «La Boticaria».

Abonar 19.367,44 pesetas, importe de la expropiación del 
solar silo en la calle de la Parada, 11, con vuelta a la del Ro­
sal, 4, a cuya valoración ha prestado su conformidad la pro­
pietaria.

Adoptar los acuerdos pertinentes con motivo del expedien­
te instruido para llevar a cabo las liquidaciones por revisión de 
precios de las obras realizadas por la contrata de construccio­
nes de aceras de cemento en ei período comprendido desde 1 
de agosto de 1914, a fin de marzo de 1921. ,

Adoptar los acuerdos oportunos en expediente promovido 
para llevar a cabo las liquidaciones por revisión de precios de 
las obras realizadas por la contrata de saneamiento del subsue­
lo, correspondientes al primer semestre del año 1924,

Adjudicar definitivamente el concurso de adquisición de 15 
tanques automóviles de riego para el Servicio de Limpiezas a 
la casa Laffly, en el precio de 25.866 pesetas cada vehículo.

Fonualizar él correspondiente contrato para la instalación 
y traslado de la Casa de Socorro del distrito de Bueiiavista, al 
hotel número 65 de la calle de Castellò, autorizándose, asimis­
mo, a la Alcaldía para instalar en el local que actualmente ocu­
pa, otro servicio municipal.

Conceder licencias:
Para construir casas en los números 23 y 25 de la calle del 

Ferrocarril; en el número 36 de la de Jorge Juan; en la de An­
drés Mellado, 18; en la de Torri jos, 33; en la de María de Mo­
lina, 30 provisional; en la de Zurbarán, 22, y en la de Santa 
Engracia, 100 y 102.

Para obras de reforma en la finca número 47 de la calle de 
Abascal.

Para construir un muro de cerramiento y obras de amplia­
ción en la finca número 23 de ia calle de Maldonado, y en la 
del Pacifico, 71.

Para construir un hotel en el número 63 de la calle de Nú­
ñez de Balboa, esquina a la de Padilla.

• i
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Ay un. nnmto  de 'Hadrid



EXTRACTO
Adoptar los acuerdos correspondientes para la apertura de 

una nueva calle que establezca la comunicación directa del Nue­
vo Matadero con el paseo de las Delicias en su glorieta de 
cruce con el de Embajadores.

Declarar de interés preferente la apertura y urbanización de 
la plaza que ha de formarse entre la calle de Bravo Aturillo y 
el tercer depósito del Canal de Isabel II y la vía diagonal que 
partiendo de esa misma plaza termina en otra que se detioniina 
de Guzmán el Bueno.

Adjudicar en definitiva la subasta para suministro de pien­
sos y forrajes destinados a la alimentación del ganado estabu­
lado en el Nuevo Matadero, por un período de cinco años, de­
biendo el adjudicatario abonar al Ayuntamiento el d por 100 de 
todas tas ventas que realice, y rebajar un 2 por lOü en los pre­
cios de los productos objeto del suiiiiiiistro.

Acordar se modifique la conclusión 8 .‘' dei dictamen del 
presupuesto de 1925-26, para cuya modificación se autorizará 
a la Alcaldía para poner en ejecución desde 1 de julio próximo 
todos los servicios del Matadero que figuran en el Apéndice 
correspondiente, siempre que durante el segundo semestre de 
1924-25 se cubra el 50 por 100 del importe de los ingresos 
totales figurados en el capítulo como producto del rendimiento 
de la expresada dependencia.

Anunciar a oposición la resulta de Profesor de quinta clase 
de ia Banda Municipal, ocurrida con motivo de los ascensos 
reglamentarios producidos por defunción de uno de tercera, de­
biendo estar compuesto el Tribunal que ha de juzgar la oposi­
ción por un señor Concejal, designado por la Alcaldía, como 
Presidente, y por los señores Director y Subdirector de la Ban­
da y dos Profesores como Vocales, el cual redactará el progra­
ma de la oposición y anunciará la convocatoria, y teniendo en 
cuenta que, es indispensable que Is vacante esté cubierta, pro­
veer esta plaza interinameiiíe.

Reconocer a favor de doña Zoila Alonso y Sánchez el cré­
dito de 1.050 pesetas, importe de los haberes pasivos que, a 
razón de 3.000 pesetas anuales que le fueron asignadas como 
Maestra de tas Escuelas nacionales de esta Corte, jubilada por 
el Estado, le corresponde percibir desde que cesó en el servi­
cio activo, 30 de junio de 1924.

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo central, contra el fallo del provincial en el re­
curso entablado por e! Presidente del Centro del Ejército y de 
la Armada, declarando exenta del pago de toda clase de arbi­
trios municipales a ia finca citada.

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo central, contra fallo del provincial en el recurso 
entablado por un particular, por el que se declara exenta del 
pago del arbitrio de inquilinato la casa de su propiedad, sita 
en la Avenida del Valle, del Parque Metropolitano, de esta 
Corte. '

Inteiponer recurso de alzada ante el ilustrisimo señor Sub­
secretario de Hacienda contra el fallo dictado por el ilmstrísimo 
señor Delegado de Hacienda en el recurso entablado por el 
Presidente y Secretario, respectivamente, de la Cámara Ofi­
cial de Industria, por el que, deja sin efecto la exacción de tasa 
de rodaje sobre camiones y camionetas, establecida por el ex­
celentísimo Ayuntamiento en el presupuesto municipal para el 
ejercicio económico de 1925-26.

Allanarse al fallo dictado por el Tribunal económico-admi­
nistrativo provincial, declarando, exenta del pago de pius oaíta 
la transmisión de una parcela de terreno en el lugar denomina­
do «El Charco», adquirida por la Compañía «Metropolitano 

.Alfonso Xlll».
Devolver la cantidad de 17.512,34 pesetas, como minora­

ción de ingresos del presupuesto vigente, satisfechas indebi­
damente por el arbitrio de plus oalia, por la adquisición del 
solar número 30 de la calle de Alfonso XIII.

Desestimar recurso de reposición por el que se deniega la 
licencia solicitada para ampliar la industria de carbonería a la 
de venta de leñas, en la calle de Coloréeos, 5.

Conceder licencias:
Para establecer una imprenta e instalar dos electromotores 

en la calle de Irúii, 1; para establecer un Laboratorio y cinco 
electromotores en la de Ferraz, 7; para establecerán cafe bar 
en ia de Ferraz, 61; para establecer un depósito de carbones 
en la de Juan de Urbieta, 7, solar, y para ampliar la industria 
de carnicería a venta de tocino, jamón y fábrica de embutidos 
en la de Calatrava, 11.

Conceder licencias para constmir casas o ’ejecutar obras de 
ainpiiación o reforma en los sitios que se indican:

Para construir casas en la calle de Rafael Salí i las, 63; en un 
solar sin número de ia Solana de Aluche; en la calle de Anto­
nia Gimeno, 14; en la de Antonio Vico, 25; en la de Hernani, 
número 17; en el barrio de Bilbao Izquierda de la carretera del 
Este, Avenida de Antonio de Tnieba, sin número, esquina a la 
calle de Ledesma; en la de Jacinto Verdagiier, sin número; en 
un solar sin número de la de Alfonso Olivares, situado en la po­
sesión denominada «Los Almendrales»; en la calle de Istúriz, 6; 
en el camino de la Fuente del Berro; en la calle de iglesias, 3; 
en el paseo dei Marqués de Monistrol. 4; en la calle de Tene­
rife, 60; en un solar sin número de la de Salaberry; en un solar 
sin número de la de Faustino Osorio; en la de Elvira, sin nú­
mero; en un solar sin número de la de la Fuente del Berro, y 
en un solar sin número de la de Lérida,

Para construir uiia casilla de guarda en un solar sin número 
del paseo de Extremadura.

Para construir nave y nutro de cerramiento en el número 3 
de la calle de San Germán; en el número 27 de la de Don Pe­
dro, y en el número 16 de la de Mira el Río Baja,

Para obras de ampliación o reforma en la calle A, izquierda 
del camino alto de San Isidro; en la de Juan de Olías, 28; en la 
de Hernani, 20; en el paseo de Extremadura, 46, 71 y 94; en 
la calle de California, 28; en la de Salamanca, 18; en la de Te­
nerife, 37; en la de Francisco Puig, 9, y en ia Avenida del Doc­
tor Federico Rubio y Gal i, 23.

Para rasgar huecos; En muro de cerramiento del solar si­
tuado en la calle de Francisco Silvela, 8 y en la finca núme­
ro 12 de la de Salamanca.

Aprobar las mediciones y valoraciones formuladas para lle­
var a cabo la construcción de una casa en el número 34 de la 
calle de Pelayo, de la cual resulta una superficie expropiable 
para vía pública de i ! metros cuadrados, que al precio de pe­
setas 218,96 importan 2 .308,56 pesetas, las que percibirá el 
propietario, '

Aprobar las mediciones y valoraciones formuladas, de las 
que resulta una superficie apropiable de 3 ,6  metros cuadrados 
a la finca número 22 de la calle de Preciados, debiendo ingre­
sar el propietario en los fondos municipales la cantidad de pe­
setas 3 .883,32 que importa la superficie apropiable, a razón de 
644 pesetas metro cuadrado.

Aprobar el gasto de 372 pesetas que ha sido necesario rea­
lizar, para levantar 24 candelabros con los faroles correspon­
dientes y volverlos a colocar, con motivo de las huevas ali­
neaciones llevadas a cabo por el Servicio de Vías públicas en 
la calle de Bailen, entre las.plazas de los Ministerios y Armas.

Aprobar el presupuesto formulado para colocar alumbrado 
eléctrico en las calles de Lérida, Lazaga y la Legua.

Acordar el reingre.so de! Médico supernumerario, actual­
mente en situación de excedencia, D, Pedro de Castro y Fer­
nández.

Conceder ai Médico supernumerario D. Gabriel Iranzo He- 
rráiz, licencia ilimitada con carácter de excedencia voluntaria 
por tiempo mínimo de un año.

Conceder al Médico primero D. Pedro Mayoral Carpintero, 
licencia ilimitada con carácter de excedencia voluntaria por 
tiempo mínimo de un año.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respectiva 
una proposición interesando se adquieran por el Ayuntamiento, 
y con destino a los Centros de cultura que mantiene a sus ex­
pensas, algunos ejemplares de la obra En nombre de Goya, 
que editada por la Diputación provincial, se destina a allegar 
fondos para cooperar a la conservación de las pinluras de San 
Antonio de la Florida.

Sesión ordinaria del día 17

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comunicación del ilus­

trisimo señor Delegado de Hacienda, fecha 9 de junio actual, 
aprobando el presupuesto ordinario para atenciones del Interior 
en el ejercicio de 1925-26, con algunas advertencias.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
.señor Gobernador civil declarando improcedente, el recurso 
interpuesto por D. Eduardo Nueda, como Presidente de la So­
ciedad Anónima «Pompas Fúnebres», contra acuerdo municipal
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de 21 de enero de 1924, por estimar que el recurso de refer- 
renda aparece motivado por una errònea interpretación dada 
porel recurrente a) acuerdo municipal impugnado.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia proponien­
do le sea concedida una remuneración de 500 pesetas al guar­
dia de Policía urbana Julio Collado, afecto al Servicio de Cir­
culación, que a! extremar su celo en el ciimplimieuto de su 
cometido fué atropellado por un tranvía.

Conceder tres meses de licencia para atender al restable­
cimiento de su salud, a los sefiores Concejales D. Juan López 
Dóriga, D. Luis Mac-Crohon, D, Esteban Dtiráu y Sr. Mar­
qués de Vista Aiegre.

Suspender de empleo y sueldo, por término de dos.meses 
y apercibimiento de queeii caso de reiteración será de,stituído 
del cargo a un Escribiente de Inspecciones sanitarias como co­
rrectivo a faltas de asistencia al servicio.

Imponer a un Escribiente de Inspecciones sanitarias, como 
consecuencia de faltas de asistencia al servicio, dos meses de 
.suspensión de empleo y sueldo y apercibimiento de que en 
caso de reiteración será separado de! cargo.

Interesar de la Delegación de Hacienda dé vi.sta de los ex­
pedientes por aquella incoados con motivo de descubiertos a la 
Hacienda de ios contratistas del Teatro Español, por si de ellas 
pudiera resultar aigúii perjuicio para los intereses municipales, 
poniendo la fianza consignada a disposición dedicha Autoridad, 
y debiendo, por virtud de acuerdo del Ayuntamiento Pleno, se­
guirse en ia esfera municipal los procedimientos que conduzcan 
al cobro de lo adeudado o a la demostración de estados de in­
solvencia que pongan fin al procedimiento.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el pro­
pietario de la finca número 79 de la calle dejorge Juan, contra 
un acuerdo de ia Comisión municipal Permanente, que le de­
negó la licencia para alquilar la citada finca.

Desestimar el recurso de reposición interpue,sto por el con­
tratista del .suministro de leche a la Institución municipal de 
Puericultura, contra decreto de la Alcaldía Presidencia que le 
impuso varias multas por suministro de leche adulterada a di­
cho servicio.

Acordar quepor el adjudicatarioprovisional de)concurso ce­
lebrado para adquisición de automóviles con destino altranspor- 
te de carnes del Matadero se proceda a efectuar en ellos las mo­
dificaciones propuestas por la Comisión técnica y comunicándo­
le que de no realizar dichas modificaciones se entenderá que 
renuncia a su derecho y se anulará la adjudicación provisio­
nal, una vez introducidas las cuales se procederá a la adjudi­
cación definitiva, quedando el coche modelo en poderdel Ayun­
tamiento para que sirva de tipo de comprobación para los res­
tantes coches, limitándose una vez recibidos todos los codies 
y puestos en Émcionamiento por el Ayuntamiento, el actual ad­
judicatario del transporte de reses vacunas y lanares, a prestar 
el servido que determina la base primera de la escritura otorga­
da en 20 de diciembre de lt)24.

Autorizar a varios funcionarios para percibir el sueldo asig­
nado a los cargos que desempeñan, en concepto de gratifica­
ción, así como para percibir gratificaciones a otros que se men­
cionan, con sujeción a bases que se aplicarán con carácter 
general.

Reconocer a favor del señor Juez municipal Decano de los 
de esta Corte, los gastos hechos en la casa número 32 de la 
calle de la Montera, para instalar las oficinas y dependencias 
destinadas a Decanato de los Juzgados municipaies de Madrid,

Acordar el reingre.so en el Cuerpo de Arquitectos munici­
pales de D, Eugenio Fernández Quintanilla, Arquitecto Ayu­
dante de la Sección de Edificaciones del Interior, en vacante 
producida por fallecimieiiío.

Aprobar las oportunas bases para la celebración del concur­
so para optar a la plaza de maestro del taller de panadería de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, dotada con el 
sueldo anual de 3,(.KX) pesetas en el presupuesto vigente.

Aprobar el proyecto y presupuesto formulados.por el señor 
Arquitecto de Cementerios, para la formación del Parque de la 
Necrópolis del Este, verificándose estos trabajos por los servi­
cios municipales, bajo la Dirección del señor Arquitecto de la 
Necrópolis.Conceder licencias:

Para construir una casa en la calle de Lista, esquina a la de 
Montesa; en la calle de Moiitesa, sin núnuiro, en sn proximidad 
a la de Lista; en la de Jorge Juan, 57; en una calle o pasadizo

particular que tiene su acce.sopor el miniero 91 de la calle de 
Méndez Alvaro.

Para obras de reforma en la calle de Castellò, 43, y en el 
mímero 13 de la calle de Goya.

Para c o n s t r u i r e n  uno de los patios de la finca sita 
en la calle de Maldonado,4; en terrenos sitos en las calles de 
Manuel Silvela, Francisco de Rojas y Nicasio Gallego; en la 
de Aienza, sin número de orden, manzana 102 del Ensanche, y 
en la de Espronceda; en la finca número 3 de la calle de! Ge­
neral Porlier; en la calle de Mazarredo, 4, y en un garage  de 
la finca número 3 de la calle del General Pardiña.s. '

Adoptar los acuerdos oportunos para apertura de la calle del 
Duque de Sexto, entre la de la Fuente del Iferro y Máiquez. 
_ informar favorablemente y proponer a la Superioridad la 
inclusión en el plano oficial de En.sanclie de una plaza o jardín 
en la manzana comprendida por las calle.s de Serrano, General 
Oráa y Hermanos Bécquer, previo cumplimiento de ios requi­
sitos que exige el articulo 29 de la ley ele Ensanche y 182 del 
Estatuto Municipal.

Librar, en vista de los justificantes presentados, a la Maes­
tra nacional doña María Vázquez, las 483,75 pesetas que im­
portan las reparaciones realizadas en el local-escuela que di­
rige en la calle del Prado, 11, con cargo a lo consignado en 
el concepto 411 del vigente presupuesto de gastos, y que se 
ordene al .señor Habilitado del materia! abone al Maestro na­
cional D. Francisco Aivarez las 142,04 pesetas por el consumo 
de alumbrado en su E.scuela de niños, iri.stalada en dicha finca.

Acordarse reconozca el derecho al percibo del primer quin­
quenio a varias Maestras municipales. .

Aceptar ia Colonia de intercambio con Barcelona y autori­
zar el gasto de 68.841,30 pesetas, en que está calculado su im­
porte con cargo a lo consignado para este servicio en el pre­
supuesto que empezará a regir el dia 1 de julio próximo.

Autorizar a la Vocal madre de familia doña María Ruiz de 
Pedrosa y de Alarcon, para adquirir cien sillas de madera de 
ha3;a, con destino a !a Colonia «Arrojo-Valdés», de Cercedi-
lla, de tamaño corriente, de !a casa «Mira Soler», de San 
Juan de Alicante.

Conceder la subvención consignada en presupuesto a la.s 
Sociedades obreras que tienen por único y exclusivo fin el so­
corro de paro por enfermedad y accidente del trabajo, distri­
buyéndose por tanto el crédito de referencia entre lasque tienen 
ese carácter.

Aprobar el escalafón que integra el Cuerpo de Ase.sorería,, 
con la salvedad de que la fecha de nacimiento de D. Andrés 
Lloveí es la de 30 de noviembre de 1870 en lugar de la de 30 
de noviembre de 1896, que se consignó por error.

Aprobar el escalafón de Archivo y Biblioteca, rectificándo­
se el tiempo servido porel Archivero D. Félix Socías, toda vez 
que la fecha de ingreso al servicio municipal fué en 12 de fe­
brero de 1892, consignándose asimismo' que la fecha de naci­
miento de D. Manuel Maciiado es la de 2S de agosto de 1874 
en vez de la de 28 de agosto de 1847.

Aprobar los escalafones del personal .subalterno que inte­
gran las distintas secciones de la Administración, con las recti­
ficaciones procedentes en virtud de instancias y redamaciones 
presentadas al mismo.

Asignar al Celador de primera clase de Mercados D. Juan 
Antonio Hellín, jubilado por imposíbilidíid física la cantidad de 
pesetas 1.650 anuales, 60 por HX) de las 2.750 que como último 
sueldo disfrutado en activo le sirve de regulador, con arreglo 
a las vigentes dispo.siciones, por exceder de veinticinco años 
tiempo de sus servicios.

Conceder licencias: ■
ibira establecer un taller de relojería e instalar un electro­

motor en la plaza de España, 6; para establecer una tienda de 
nltramari:ios, molino de.diocolate e instalar un electromotor en 
la calle de Alta:uira:io, 26, con vuelta a la de Ferraz, 88; para 
constrúcción de peines e insíatadón de d:ico tornos y elect:-o- 
motor en la calle de Bi'avo Murillo, 55; pa:'a establecer un 
café con comidas y venta dé fiambres y salón con billares en 
la Avenida de Pi y Margall, 5: para estatablecer una droguería 
al por menor en la cálle de Arrieta, 13; pa:a ampliar la venta 
de cariH s a la de tocino y jamón y fabrica de embutidos en la 
calle d( I Pez, 25. y para instalar una caldeim de calefacción por 
agua ciilie:ite en la calle de Vei:tnra Fíod:-íguez, 3.

Acceder a que la licencia co:icedida por el excelentísimo 
Ayn:itamiento pa:'a café bar en la calle de Guzmán el Bueno,
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EXTRACTO
numero 17, se poii^a a nombre de D. Juan José Ramos, con­
forme a lo solicitado por dicho interesado, teniendo en cuenta 
que no lia sufrido interrupción el ejercicio de la industria.

Conceder licencia para construir casas y ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas en la calle de Luisl^eidro, 17; en el 
paseo de líxtreniadura, 150; en el paseo de Extremadura, 82; 
en la calle de Malcampo, G; en la de Portfios, sin número, ba­
rrio de los Mosquetero.s; en la del Olvido, sin número; en la 
de Domingo Rodríguez, sin número; en la de San Eduardo, 3; 
en la de LopedeH aro, 16 provisional; en la Particular, sin nú­
mero,de la Colonia de San Miguel de Aluche; en la de Elias 
Briones, 10; en la de Oudriz, sin número; en la de María Pe- 
draza, .sin número; en la de Marcenado, 18; en la de Trueba, 
lote 145, del barrio de Bilbao, en la de Fernando Díaz de Men­
doza, 3; en la de Hurtado de Arnezaga, lote 33, del barrio de 
Bilbao.

Para construir un edificio destinado a Asilo en la calle de 
Gutenberg, 14, con vuelta a la de Valderribas, 2 y Avenida de 
Menéndez Pelayo, 24,

Para constrair hotel en la calle de Luis Vives, 4.
Para naves en la calle Nueva, 10, y en la de Iriarte, 18 pro­

visional.
Para muros de cerramiento, nave y horno, en el Cerro de 

las Baterías, y en la calle de San Qerniím. ’
Para ejecutar obras de reforma en la calle del Pilar de Za­

ragoza, 28; en la de Dulcinea, 16; en la dei Pacífico, 25 pro­
visional, y en la casa número 66 de la calle de Atocha, con su­
jeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

Para obras de ampliación en la calle de Aranjuez, 4.
Cumplir la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso- 

administrativo del Tribunal Supremo, que declara firme y sub­
sistente la Real orden del Ministerio de la Gobernación, .que 
dispuso el abono a D. Adolfo Llopis, de la cantidad de 7.070,56  
pesetas por expropiación de una parcela de terreno de 53,63  
metros cuadrados, procedente de la finca que este señor posee 
en la calle de Ro.sales.

Admitir las excusas presentadas por los Sres. D. José Luis 
de Oriol y D. José López de Coca, excluyéndoles de las listas 
comprensivas de los elementos que han de constituir el Jurado 
que entiende en las reclamaciones de la Gran Vía Norte-Sur.

Personarse en el recurso contencioso promovido por don 
Eduardo Ruiz García de Hita y otros contra disposición de la 
Alcaldía Presidencia desestimatoria del recurso de reposición 
que promovieron los mencionados señores contra decreto pro- 
tiibitivo del riego de sus huertas con aguas del arroyo Car- 
cabón. ■

Abonara la Casa «Defries» unafactura, iniportante3.909,20 
pesetas, por suministro de 6 vagonetas, 150 metros de vía y 2 
cambios con destitio a' los hornos de incineración del F’arque 
Sur de Limpiezas.

Autorizar al señor Director del Servicio de Limpiezas para 
inversión del gasto de 2 .500 pesetas, con destino a! personal y 
material necesario para la redacción de proyectos de Parques, 
conducción de aguas a! Parque Sur y hornos de incineración.

Conceder al Médico numerario de la Beneficencia munici­
pal D. Teófilo Eiernando, actualmente en situación de exce­
dencia, Hci-ncia ilimitada con carácter de excedencia voluntaria 
por tiempo niinimo de un año, a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 114 del vigente Reglamento de Secretarios, Interven­
tores y Empleados municipales en relación con el 32 del mis­
mo reglamento.

Conceder al Médico Tocólogo de la Beneficencia municipal 
D. Francisco Vigueras, actualmente en situación de exceden­
cia, licencia ilimitada con carácter de excedencia voluntaria 
por tiempo mínimo de un año, a tenor de lo di.spnesto en el ar­
tículo 114 del vigente Reglamento de Secretarios, [ntervento- 
res y Empleados municipales en relación con el 32 del mismo 
reglamento.

Devolver al contratista de la construcción de edificios en 
el Parque Sur dei servido de Limpiezas, la fianza de 22.000  
pesetas, consignada en la Caja general de Depósitos, para res­
ponder del cumplimiento de la contrata.

Acordar, en vista de hallarse algo atra.sados los trabajos de 
Empadronamiento sean prormgado.s dichos trabajos durante e! 
tiempo que sea factible atender al pago de los jornales que de­
vengue el personal temporero, que será i'micámente ei encar­

gado de llevarlos a cabo, siendo cargo su importe al remanente 
existente, del crédito votado para esta atención.

Sesión ortlinapla. del día 24

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterada y pasar a informe de los seño­

res Letrados consistoriales una comunicación de la Jefatura de 
obras del subsuelo y pavimento de Madrid, trasladando Real 
orden de !a Dirección de Obras públicas por la que se aprueba 
el proyecto para modificación de los accesos de la Estación de 
San Bernardo del ferrocarril subterráneo «Metropolitano Al­
fonso XIII», línea Sol-Quevedo.

Quedar enterada y pasar a informe de los señores Letrados 
consistoriales una comunicación de la Jefatura de obras del 
subsuelo y pavimento de Madrid, trasladando Real orden de la 
Dirección general de Obras públicas aprobando el proyecto 
deferrocarril subterráneo secundario «Metropolitano Alfon­
so XIII», de los Cuatro Caminos al Estrecho, sin garantía de 
intereses por el Estado con !as prescripciones que constan en 
la misma.

Quedar enterada y pasar a informe de los señores Letrados 
consistoriales una comunicación de la Jefatura de obras del 
subsuelo y pavimento de Madrid, trasladando Real orden de la 
Dirección general de Obras públicas aprobando el proyecto del 
ferrocarril subterráneo, secundario sin garantía de interés por 
el Estado, de la plaza de! Progreso a la Fuentecilla, del que 
es concesionario la Compañía «Metropolitano Alfonso XIII», 
con las prescripciones que en la misma figuran.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo 
que, atendido el trabajo extraordinario que ha venido pesando 
sobre los ñmcionarios administrativos y subalternos de las Te­
nencias de Alcaldía con motivo de los trabajos especiales de 
vacunación obligatoria, se conceda una remuneración de pese­
tas 1,50 al personal administrativo y una peseta al subalterno 
por cada hora extraordinaria de trabajo, y que su importe total 
de 7,368 pesetas sea cargo al concepto 279 del vigente pre­
supuesto, ,

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo 
se ofrezca un lunch en la «Rosaleda» de! Parque de Madrid, 
a los miembros que toman parte en la Conferencia Hispano­
francesa.

Adquirir la instalación de lavandería mecánica presentada 
en el proyecto de instalaciones sanitarias por la Casa «Calde­
rería y construcciones Solé», con el fin de tener perfectamente 
limpia la ropa del personal que interviene en todas las opera­
ciones del Matadero, para garantizar la salubridad del ve­
cindario.

Aprobare! proyecto de escritura redactado para la venta 
del antiguo Hospicio de Madrid y sus terrenos que ha de otor­
gar la excelentísima Diputación provincial a favor del Ayunta­
miento, y autorizar a la Alcaldía para la firma de dicho docu­
mento con arreglo al referido proyecto y para efectuar el pago 
del inmueble de referencia, tanto las cantidades que hayan de 
satisfacerse en el acto del otorgamiento, como las que deban 
pagarse en los plazos sucesivos.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuen­
ta de haber sido adjudicado el concurso celebrado para la ad- 
qui.sición de seis automóviles destiiiado.s al servicio de urgencia 
de la Beneficencia municipal a la Sociedad «Hispano-Suiza».

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuen­
ta de uii informe de la Intervención Municipal, en el que ma­
nifiesta que por el arbitrio de 0,95 por 1(X) sobre el producto 
de las Compañías anónimas y de las comanditarias por acciones 
de capital superior a 500.(X)0 pesetas no se ha efectuado ingre­
so alguno en arcas municipales ni en el ejercicio 1922-23 ni en 
los po.steriores; y asimismo se dió cuenta de una coiniinicación 
elevada al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda interesán­
dole que disponga la liquidación, cobro e ingreso en arcas mu­
nicipales del importe del arbitrio de 0,95 por 1(X) sobre el pro­
ducto neto de las Compañías anónimas y de las comanditarias 
por acciones de capital superior a 500.OÍX) pesetas a partir del 
ejercicio económico de 1922-23, y que se proceda ejecutiva­
mente contra aquellas entidades que se niegan a facilitar datos 
o satisfacer la exacción de referencia.

Aprobar 13 decretos de la Alcaldía Presidencia, proponien­
do la confirmación de su decreto fecha 20 del pasado mes de



EXTRACTO
mayo que negó la licencia solicitada por la Compañía Indus­
trias «Babel y Nervión», para instalar surtidores de gasolina 
en varias calles de esta capital.

Estimar un recurso de reposición formulado por tres Roma­
neros del Nuevo Matadero, contra'acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente por el que a virtud de expediente instruido 
dispuso sus traslados dentro del Matadero a operaciones de 
peso que no tuvieran relación con el de vacas, y absolvió, por 
no existir cargo concreto contra él, al Romanero, también en­
cartado en este expediente, D. Manuel Romero.

Aprobar una comunicación de la Alcaldía Presidencia, en la 
que con motivo del dictamen emitido por el Jurado calificador 
del concurso de memorias entre funcionarios municipales, co­
rrespondiente al actual ejercido, procede se satisfaga a éstos 
el premio de 1,500 pesetas en metálico con cargo a la partida 
consignada a estos efectos en el presupuesto vigente, signifi­
cándose a los señores del Jurado la gratitud de ia Corporación 
municipal por la deferencia con que han atendido al encargo 
que se les confiara.

Conceder tres meses de licencia a los señor Concejales si­
guientes: Excelentísimo señor Duque de Arión, D. Eugenio 
Alonso y D. Lucas Sáenz.

Conceder dos meses de licencia al señor Concejal D. Fran­
cisco Núñez Topete.

No mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en e) recurso contencioso-adininistrativo interpuesto por don 
Felipe Martín Yaiiguas contra providencia gubernativa que dejó 
sin efecto su ascenso a Jefe de Negociado de segunda clase, 
acordado por el excelentísimo Ayuntamiento.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de obras de 
saneamiento del subsuelo de los barrios extremos de esta capi­
tal, con la baja de 10 centesimas por 100 en los precios tipos.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Comi­
sión municipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante el mes de mayo próximo pasado.

Aprobar la cuenta de ingresos y gastos, con todos los justi­
ficantes y documentación que ia integran y que corresponde a 
la gestión realizada con motivo de la venta de artículos de 
abasto desde el 21 de julio de 1920 al 31 de Diciembre de 1921, 
en atención al favorable informe emitido por los Peritos nom­
brados porla Alcaldía, que han realizado la comprobación y 
examen de toda la Contabilidad del referido servicio, enten­
diéndose que la aprobación de cuentas por lo que afecta al 
Ayuntamiento, lleva implícito el desistimiento de continuar 
siendo parte de la causa.

Abonar la minuta de honorarios, importante 2 ,500 pesetas, 
presentada por los Peritos Mercantiles nombrados por la Alcal­
día para realizar el examen y comprobación de la Contabilidad 
correspondiente a la venta de productos alimenticios desde 21 
de julio de 1920 a 31 de diciembre de 1921, y recompensar 
con 300 y 200 pesetas respectivamente a dos funcionarios mu­
nicipales, a que se han hecho acreedores por su colaboración en 
los referidos trabajos de peritación.

Considerar aprobadas las Ordenanzas enumeradas en el ofi- 
ao de la Delegación de Hacienda de fecha 13 del actual, por no 
haber recaído resolución dentro del plazo de treinta dias que 
dicho precepto determina, y que, por tanto, entren en vigor a 
partir de 1 de julio próximo venidero; entablándose contra la 
resolución denegatoria del ilustrisimo señor Delegado de Ha­
cienda, recurso contencioso-administrativoaiite el Tribunal pro­
vincial en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de su notificación.

Interponer, recurso de alzada ante el Miiñ.sterio de Hacien­
da contra providencia del ilustrisimo señor Delegado de Ha­
cienda estimando el recurso formulado por el Presidente de la 
«Asociación de Propietarios de balnearios y manantiales de 
aguas minero-medicinales de España», contra la inclusión en el 
presupuesto del arbitrio de aguas de mesa, e interponer asi­
mismo, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial, en el término de un mes, contra la no aprobación 
ue la Ordenanza formada para la exacción dei arbitrio de refe­
rencia.

Allanarse, a la sentencia dictada por el Tribunal ecotiómico- 
admini-strativo central, que desestimó el recurso interpuesto 
por la Alcaldía Presidencia contra acuerdo del Tribunal econó- 
niico-admiiiisírativo provincial, que estimó la reclamación pre­
sentada por un particular contra la liquidación por el arbitrio 
sobre incremento del valor de ios terrenos por los sitos en el

número 1 provisional de la glorieta de Ruiz Giménez con oca­
sión de la íraiismisióii de dominio de dicha finca.

Allanarse, al fallo dictado por el Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda, que desestimó el recurso interpuesto 
por la Alcaldía Presidencia en nombre y representación del ex­
celentísimo Ayuntamiento contra la resolución dictada por la 
Delegación de Hacienda de la provincia, que e.stimó la recla­
mación presentada por el Centro Maurista contra la imposición 
y requerimiento de pago del arbitrio de inquilinato.

Allanarse, a la sentencia dictada por el Tribunal econó­
mico-administrativo, que estimó la reclamación presentada por 
p . Doniiiigo Muñoz Lozano contra acuerdo múnicipal, que su­
jetó al pago dei arbitrio dep¿as valió, la transmisión de la casa 
numero 5 de la calle de Arriaza.

Allanarse, a la sentencia dictada por e! Tribunal económico- 
administrativo provincial, que estimó la reclamación presentada 
contra acuerdo municipal que sujetó al pago del arbitrio de pías 
oalia, la transmisión de la finca número 32 de la calle de la 
Concepción Jerónima.

interponer, recurso de alzada ante el Tribunal económico- 
¿iQiTiiiiistratívo centnil, contra fallo del provincial que estimó, 
el interpuepo por la Compañía «Metropolitano Alfonso X llb ’ 
contra la liquidación practicada por el Ayuntamiento de esta 
Corte, en concepto de arbitrio sobre incremento de valor de los 
terrenos, por el obtenido en un solar sito en la calle de la Es- 
cosura adquirido por dicha Compañía.

Reconocer y abonar al Oficial de segunda clase de Admi­
nistración D, Miguel Mora Requejo, el crédito de 2.076,71 pe­
setas, como diferencia de haberes desde 23 de octubre de 1921 
a 23 de noviembre de 1923 como consecuencia de sentencia 
dictada por el Tribunal provincial de lo contencioso, a la cual 
se da cumplimiento, que declaró que el excelentísimo Ayunta­
miento está obligado a dar cumplimiento a las providencias 
gubernativas de 26 de octubre de 1921 y 27 de marzo de 1924, 
por las que se reconoce al mencionado señor la efectividad en la 
categoría de Oficial segundo desde 26 de octubre de 1921 con 
abono de las diferencias de haberes desde esa fécha hasta la 
de 23 de noviembre de 1924 en que fué de hecho ascendido.

Autorizar a la Alcaldía para la inversión en adquisición en 
Bolsa de Obligaciones del Tesoro o cualquier otra clase de 
valores del Estado o del Banco Hipotecario de 18.726.000 pe.se- 
tas, resto de ia existencia improductiva del Empréstito de Me­
joras Urbanas de 1923.

Interponer, recurso de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo central contra fallo del provincial que estimó 
la redamación formulada por el Presidente del Consejo de Ad­
ministración de la Sociedad Anónima «Compañía Madrileña 
del Frontón Central», contra el cobro indebido del arbitrio de 
3 por 100 sobre traviesas en los frontones, por las que se cruza­
ron en el «Frontón Central en los días 7 a 20 de diciembre de 
1922, toda vez que por Real orden de 18 de abril de 1923 se 
resolvió que este arbitrio sólo podrá hacerse efectivo desde 1 
de enero de 1923,

Aprobar el informe emitido por la representación del Ayun­
tamiento, eujia Comisión oficial nombrada por Real orden de 30 
de octubre de 1924 para estudiar la prolongación del paseo 
de la Castellana,

Aprobar ios presupuestos formulados para adquisición di­
recta de! moblaje necesario para la instalación de las salas de 
consulta y de espera, enfermería, cátedra y oficinas de la Casa 
Central de Puericultura y Maternologia, de conformidad con 
los informes del Negociado de Subastas y del señor Arquitecto 
de Propiedades, que constituyen a tal efecto el expediente 
sumario que previene el articulo 165 del Estatuto Municipal.

Autorizar se libren para sostenimiento de los roperos dei 
Grupo escolar «Luis Vives» y de la Segunda Escuela de Sor­
domudos y Ciegos la cantidad de 1.000 pesetas a cada uno.

Autorizar el gasto de 2.130,84 pesetas que importa el 
exceso de obras realizadas en ei iiotel número 11 de la calle 
del Tutor, con motivo de la instalación de varias Escuelas en 
el mismo.

Aprobar las bases para proveer por concurso libre, la plaza 
de Inspector general de Enseñanza de Música, creada en el
próximo presupuesto, así como, la composición del Jurado que 
ha de entender en el mismo.

Nombrar nuevamente por otro plazo reglamentario, como 
consecuencia de haber expirado el que marca el vigente Esta­
tuto Municipal, con carácter interino, para los servicios del Ma-
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EXTRACTO

tadero y Mercado de Ganados, a las mismas personas que vie­
nen desempeñando los respectivos cargos con la diclia dotación 
establecida; precediéndose, para que definitivamente queden 
estos cargos provistos, a realizar la oposición restringida entre 
los Profesores que componen el Cuerpo de Veterinarios muni­
cipales, incluso de los que se hallen en expectación de destino, 
verificando dichos ejercicios tan pronto como se halle aprobado 
el correspondiente reglamento del Cuerpo por ser condición 
que impone para ello el Estatuto Municipal.

Autorizar, el nombramiento de Fieles de romana efectuados 
por la Agrnpaciüii de Expendedores de Carnes «La Radical», 
para que con las mismas obligaciones que competen a la So­
ciedad que representan puedan intervenir y fiscalizar las ope­
raciones que se efectúen en aquella dependencia.

Satisfacer a D, José G. Armendaritz, como Vocal que 
filé del Tribunal formado para proveer por concurso la plaza 
de Director del Matadero, la cantidad de 350 pesetas, importe 
de las dietas a que tiene derecho a razón de 50 pesetas por 
cada mío de los siete días que actuó. -

Aprobar los pliegos de condiciones formados para sacar a 
subasta la explotación, por plazo de cinco años, de la fonda, 
cantina y restaurante del Matadero y Mercado de Ganados; 
habiéndose introducido algunas modificaciones a causa de ha­
berse declarado desiertos los concursos celebrados al efecto
por falta de licitadores. ......................

Nombrar inaquiiiista encargado de la instalación frigorífica 
del Matadero, con carácter interino, por haber expirado el 
plazo que preceptúa el artículo lül del reglamento de 24 de 
agosto de 1924, ínterin se celebra concurso para proveer la 
plaza de referencia en definitiva, al que viene desempeñándola. 

Distribuir, la cantidad de 4.500 pesetas, para' excursiones 
escolares, en la forma qu se consigna en el dictamen de la Co­
misión.

' Autorizar a la Sociedad Anónima «Radio Ibérica* para uti­
lizar la línea eléctrica telefónica existente y retran.smitir los 
conciertos que ejecute la Banda Municipal en el kiosco de-Ro- 
-sales, de conformidad con el informe emitido por el señor In­
geniero Director de los Servicios Eléctricos.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
julio, por cuenta del presupuesto del Interior,

Acordar la devolución de la fianza consistente en 1,800 pe­
setas en metálico, constituida en garantía del cumplimiento de 
su compromiso por el contratista del suministro de mangaje de 
lino para el Servicio contra Incendios, por haber cumplido 
con todas y cada una de las condiciones de su compromiso, 
como asimismo ha sido satisfecho a la Hacienda pública los co­
rrespondientes derechos reales y contribución industrial.

Acordar la devolución' de la fianza consistente en pese­
tas 1.874,60 en metálico, constituida en garantía del cumpli­
miento de su compromiso por el contratista del suministro de 
vestuario y calzado con destino al personal de Bomberos, por 
haber cumplido con todas y cada una de las condiciones de su 
compromiso, como asimismo ha satisfecho a la Hacienda pú­
blica los correspondientes derechos reales y contribución indus­
trial . !B

Conceder licencias:
Para establecer una fábrica de tierra industrial {molino de 

tierra) e instalar nn electromotor en la calle de las Peflnelas, 
número iU; para establecer nn taller de calderería de cobre e 
instalar un electromotor en la de las Peñuelas, 12; para esta­
blecer tina imprenta e instalar nueve electromotores en la de 
Jiianelo, 24; para establecer una carpintería mecánica e insta­
lación de un electromotor en la de los Abades, 11; para esta­
blecer un depósito de carbones en la del Labrador, esquina ai 
paseo de la Esperanza; para establecer un café bar en la del 
Mesón de Paredes, 1,3: para establecer una fábrica de lejía en 
la de Fernando Díaz de Mendoza, 6; para instalar una caldera 
de vapor, un electromotor y nn motor de vapor en la del Casi­
no, lü y para instalar tres electromotores en la de la Enco­
mienda, 20 duplicado.

Conceder licencias para ejecutar obras de ampliación:
En i as casas números 40 de la calle de Alcalá, y en el 66 de 

la calle de Hnrtalezá.
Conceder licencias para construir casas y ejecutar obras de 

reforma o ampliación en los sitios que se indican:
Para construir casas:
En una calle particular sin número, al lado derecho de la de 

Antonio López; en la de Concepción Arenal, sin número; en la

de Concepción Rodríguez, 26 provisional; en la de Gabino 
Jiménez, sin número; en la de Nicolás Usera, sin número; en 
la de Marcelo Usera, esquina a la del Amor Hermoso; en la de 
América, sin número; en la de Ledesma, del barrio de Bilbao; 
en la de Córdoba, 9; en el lote número 89 dei barrio de Bilbao; 
en la calle del Cardenal Mendoza, sin número; en la del Car­
denal Mendoza, sin número; en el barrio de Bilbao, lote núme­
ro 89 jS; en la calle de Manuel Luna, sin número; en la de 
Ramiro Molina, sin número; en la de Pedro Barreda, 5; en la 
de Tomás Leonor, sin iiúnierp, Colonia de San Antonio; en la' 
de Baleares, 11; en la de Antonio Vicent, 5; en la del Vizconde 
de Matamala, sin número; en el lote número 651 del barrio de 
Bilbao; para construir dos viviendas en la calle de Francisco 
Panadero, sin número, barrio de Bilbao; para hotel en la de 
Ledesma, sin número, barrio de Bilbao; para una nave en la 
deHerminio FAiertas, 4, y en la del Oso, 19

Para obras de reforma o ampliación;
En la finca numero 16 de la calle de Huesca; en la Avenida 

del Doctor Federico Rubio y Gaii, 49; en el número 8 de la 
calle de Paulina Odiaga, y en el número 19 de la de San Va­
leriano.

Abonar, la cantidad de 33.999,43 pesetas, importe de las 
obras realizadas por Administración para convertir los locales 
que ocuparon las cocheras de la primera Casa Consistorial en 
oficinas, dispuestas en armonía con el resto del edificio.

Conceder el reingre.so a! Médico segundo D. Angel Ville­
gas Gallifa, quien deberá ocupar la vacante que reglamentaria­
mente le corresponda.

Nombrar a D. Manuel Reinoso Sánchez, Médico primero 
en vacante ocurrida por fallecimiento, ya que ocupa el núrne- 
ro 1 de su escalafón, y acordar el reingreso a! servicio activo 
del Médico segundo D. José Camadio Moya.

Acordar la provisión por concurso de la plaza de Jefe 
Farmacéutico del distrito del Hospicio entre los señores Far­
macéuticos de sección, con arreglo a lo que determina el 
articulo 36 del Reglamento del Cuerpo facultativo que estable­
ce como condición de preferencia la superioridad de grado 
académico.

Acordar la provisión por concurso de la Jefatura Far­
macéutica del Hospital entre los señoVes Farmacéuticos de 
sección, con arreglo a lo determinado por el artículo ^  del 
Reglamento del Cuerpo correspondiente, con la condición de 
preferencia de la superioridad de grado académico.

Acordar el nombramiento, como resultado del concurso 
celebrado al efecto, de D. Mauricio García Carcedo con oficina 
de Farmacia en la calle de lasTabernillas, 19, para el despacho 
de medicamentos a la primera sección farmacéutica del distrito 
de la Latina.

Conceder licencia a D. José María de Gamotieda y García 
del Valle para construir enterramientos en una parcela de te­
rreno de cuatro metros de frente por tres de fondo en la zona 
de panteones de tercera dase en la Necrópolis del Este, previo 
pago de la cantidad de 1.200 pesetas.

Tomar en consideración las siguientes proposiciones:
Una, proponiendo se instalen teléfonos en los grupos esco­

lares «Ruiz Giménez*, «Peñuelas», «Olmo», «Zurita», «Agui- 
rre», «Escuelas-bosque» y «Trasmiera», autorizándose, caso 
de no instalarlos el Ayuntamiento, para que los Directores res­
pectivos costeen este gasto con cargo al fondo de material.

Otra, interesando se instale una gran ventana o claraboya 
y un toldo en la terraza que, destinada a esparcimiento de los 
colegiales, existe en el grupo escolar de la calle del Olmo.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria del 13

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el día 26 
de mayo último.

Se acordó: Aprobar las cláusulas adicionales al Reglamento 
de garages, talleres e instalaciones de depósitos de gasolina, 
aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 19 de 
enero del presente año, con las modificaciones siguientes:  ̂

Primera, Se suprimen del dictamen de la Comisión 3. de 
12 de mayo último, las condiciones primera y segunda que se 
refieren a la reversión al Municipio de los aparatos surtidores.
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Segunda. La base tercera quedará redactada como sigue:
En lo sucesivo, toda concesión de aparato .surtidor deberá 

sacarse a concurso con arreglo a las bases que, en cada caso, 
acordará el Ayuntamiento,

Tercera. Al artículo 25 del reglamento se adicionará la 
prescripción siguiente: ■

Estos depósitos no podrán instalarse a menos distancia de 
50ü metros, medidos en línea recta, de otro aparato ya insta­
lado, lo que es lo rtiismn, dentro de una circunferencia descrita 
con un radio de 500 metros y cuyo centro sea el aparato ya 
instalado, más próximo.

Cuarta. Los aparatos surtidores que los garages  instalen 
para el servicio de los mismos, deberán hallarse siempre den­
tro de la línea de fachada.

Suplemeiitar en 130,000 pesetas el crédito necesario para 
satisfacer hasta fin de ejercido las atenciones de clases pasivas 
municipales, transfiriendo al efecto, d l̂ capítulo XIV, «Impre­
vistos», 3el vigente presupuesto ordinario, la mencionada can­
tidad de 130.000 pesetas, ai concepto destinado a la atención 
indicada.

Transferir un crédito de 3,000 pesetas, tomándolas del ca­
pítulo XI, artículo 3 .“, epígrafe «Empedrados», al concepto 512 
«Para jornales eventuales de canteros, empedradores y chicos»- 
para satisfacer los jornales a los obreros de la cuadrilla volan­
te hasta fin del presupuesto de e.ste ejercicio económico, pues,, 
de otro modo, habría que despedir a los referidos obreros uria 
vez agotada la consignación.

Api'obar el proyecto de adición a la Ordenanza nr'miero 12 
del actual ejercicio económico de 1924-25.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, por la que 
somete a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno el 
nombramienlo de los Sres. Carda LoygoiTi y BofarulI para 
formar parte del Tribunal que hade juzgar el concurso de Re­
dactor-Jefe del «Boletín de Cotizaciones del Matadero».

Anunciar concurso para el smiiinistro de leche a la Institu­
ción municipal de Puericultura por plazo de dos arlos e impor­
te calculado de 300.000 pesetas anuales, rigiendo para este con­
cursa el precio medio por litro que mensualmente he fijará por 
la Cámara oficia! de Comércio.

Aprobar las bases que figuran en el expediente para pro­
veer por concurso una plaza de Ayudante electricista, con des­
tino a las estaciones de depuración de aguas de los antiguos 
viajes, dotada con el haber anual de 2.4S0 pesetas.

Anunciar concurso para adquirir, por término de dos años, 
los materiales y piezas de recambio con destino a los automó­
viles del Servicio de Limpiezas, por importe calculado anual de 
280.000 pesetas, y toda vez que por tratarse de nn servicio de 
índole especial, necesita atenderse debidamente hasta tanto se 
celebre el concurso, se autoriza al Director del servido para 
adquirir por gestión directa los efectos de que se trata, basta 
que sea adjudicado e.ste concurso.

Autorizara la Sociedad «Gas-Madrid», Sociedad Anónima, 
para otorgar la correspondiente escritura de transacción sobre 
una cuestión Iitigio.sa pendiente entre dicha Sociedad y los se­
ñores Calvo, Ullastres y Olgado, respecto de una parcela de 
terreno propiedad de éstos, lindante con la finca de la expresa­
da entidad. '

Adoptar los acuerdos pertinentes en relación con el pro­
yecto de la Sociedad de «Tranvías del Este de Madrid» para 
instalar una línea desde el Hipódromo a las calles de Ríos Ro­
sas y Santa Engracia.

Reconocer a la Sociedad Anónima «Vermouth Martini Ros­
si» el derecho a la devolución en concepto de ingresos indebi­
dos de'la cantidad de pesetas 81.176,40, por arbitrio extra­
ordinario sobre bebidas alcohólicas y vinos no comunes ingresó 
durante el presupuesto de 1922-23.

Adquirir en arrendamiento para la Escuela nacional de 
niñas el piso principal de la casa número 6 de la calle del 
Sacramento, con habitación para la Maestra, mediante el alqui­
ler anual de 6.000 pesetas, que tendrá derecho a percibir la 
propietaria desde el momento en que ponga a disposición de la 
Junta el referido local.

Aprobar los acuerdos que a continuación se expresan en ar­
monía con los informes emitidos por los señores Letrados con­
sistoriales y estimando que no se preci.sa la existencia en el 
Matadero de un nuevo cargo de Veterinario, toda vez que el 
servido sanitario de e,sta dependencia está desempeñado por 
un Jefe y quince Profesores, y considerando al propio tiempo

que es absolutanieníe indispensable la creación de una Jefatura 
de los servicios comerciates que tenga a su cargo la dirección 
comercial de todos los servicios municipal izados:

Suspender definitivamente laS oposiciones acordadas para 
proveer el cargo de Subdirector del Matadero y Mercado de 
Ganados, cambiándose la denominación de Subdirector por la 
de Jefe de servicios comerciales, cuyo nuevo cargo tendrá las 
mismas obligaciones y la misma asignación que para el cargo de 
Subdirector figura eii presupuesto, a cuyo efecto no se intro­
ducirá en éste otra modificación que la de cambiar la denomi­
nación de Subdirector por la de jefe de los servicios comer­
ciales acordándose anunciar oposición para proveer el nuevo 
cargo de Jefe de los servicios comerciales.

Sesión extraordinaria de ios dias 27 y 30

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el dia 13 
del actual.

Se acordó: Adoptar los. acuerdos oportunos con motivo de 
la expropiación de los terrenos que han de destinarse a vía 
pública por consecuencia de las alineaciones del Campillo de 
las Vistillas, aprobadas el año 1915, en armonía con lo que 
preceptúa el número tercero del artículo 153 del Estatuto 
Municipal, y teniendo en cuenta que la adquisición de que se 
trata rebasa los limites fijados en el número primero del ar­
ticulo 164 del vigente Estatuto.

Autorizar para poder conservar huevos en las cámaras del 
Matadero y Mercado de Ganados, facultando al propio tiempo 
para que se hqgan los gastos de personal y material precisos 
para este servicio, mino asimismo para poder cobrar a los in­
dustriales los gastos que ocasione el mismo, a cuyo efecto 
propone la oportuna tarifa de tributación.

Suplementar en 236.000 pesetas el concepto 412, artícu­
lo ! capitulo X  del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del interior, transfiriendo al mismo el importe de dicha suma 
del remanente del capítulo XI, articulo 3 .“, concepto 530. B, 
del mismo presiipne.sto «para reparación de pavimentos», des­
tinándose la expresada cantidad al pago, por lo que afecta al 
vigente presupuesto, de la indemnización de casa-habitación, 
a razón de 2.000 pesetas anuales a los Maestros nacionales 
de esta Corte que con arreglo a las vigentes disposiciones 
tengan derecho a ella, ■

Acordar la asistencia del Ayuntamiento a la Exposición de 
la Alimentación, realizando una instalación de planos y mate­
riales de todas clases, que ponga de relieve el estado actual 
del Matadero, acordándose igualmente, desde luego, la trans­
ferencia de crédito de 6.000 pesetas de la partida de 10.500 
señalada para uniformes y ropas por eí Ayuntamiento Pleno en 
23 de octubre del pasado año, en ¡a forma propuesta por e! Di­
rector del Matadero y la Intervención Municipal, dándose al 
expediente la tramitación de exposición al público.

Suplementar un crédito de 35.000 pesetas, necesario para 
satisfacer los alquileres de los locales que ocupan las Escuelas 
públicas nacionales hasta fin del ejercicio corriente, transfi­
riendo al efecto del capítulo XIV, «Imprevistos», del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior la mencionada 
cantidad al concepto411 del capítulo X , articulo I."del mismo 
presupuesto.

Suplementar un crédito de 4.2tKJ pesetas, necesario para 
satisfacer hasta fin de ejercicio el pago de los alquileres de los 
locales que ocupan los Juzgados de esta Corte, transfiriendo 
al efecto dél capíEilo XIV, «Imprevistos», del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior la referida cantidad al 
concepto 73 destinado a! pago de estas atenciones, capítulo I, 
artículo 11 del mismo presupuesto. ■-

Trarnsferir un crédito de 3.6Ü0 pesetas, que serán deducidas 
del capitulo II, artículo d.”, coticepío 4 ." del vigente presupues­
to del Ensanche «Indemnizaciones por accidentes del trabajo» 
para aplicarlas al mismo capitulo, artíctiio y concepto 3 .“ del 
mismo presupuesto, con destino a! «pago dé pensiones de re­
tiro a obreros municipales» durante los meses de mayo y junio 
del presente año.

Adoptar los acuerdos pertinentes para la apertura de uña 
nueva calle que establezca la comunicación directa del Nuevo 
Matadero con el paseo de las Delicias en su glorieta de cruce 
con el de Embajadores.
' Informar favorablemente y proponer a !a Superioridad la
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10 EXTRACTO
inclusión en el plano oficial del Ensanche de una plaza o jardín 
en la manzana comprendida por las calles de Serrano, General 
Oráa y Hernianos Becquér, previo cumpliniiento de los requi­
sitos que exige el artículo ¿Ó de la ley de Ensanche y 182 del 
Estatuto Municipal.

Acordar el convenio celebrado con las propietarias de los 
terrenos a expropiar para apertura de la calle de la Fuente del 
Berro, trayecto comprendido entre las dei Duque de Sexto y 
O ’Donnell.

Abonar la cantidad de 1 9 .3 6 7 ,4 4  pesetas, incluido el 
3 por 100 de afección y libre de gravámenes, por la expro­
piación del solar de su propiedad sito en la calle de la Parada, 
número 11, con vuelta a la del Rosal, 4.

Aprobar el convenio celebrado con las propietarias de los 
terrenos a expropiar para apertura de la calle del Duque de 
Sexto entre la de la Fuente del Berro y Máiquez.

Aprobar el proyecto de escritura redactado para la compra 
del antiguo Hospicio de Madrid y sus terrenos, que ha de 
otorgar la excelentísima Diputación provincial a favor del 
Ayuntamiento y autorizar a la Alcaldía para la firma de dicho 
documento, con arreglo al referido proyecto y para efectuar el 
pago del inmueble de referencia, tanto las caníidades.que hayan 
de satisfacerse, en el acto del otorgamiento, coino las que 
deban pagarse en los plazos sucesivos.

Aprobar las bases que figuran en el expediente para explo­
tación de auto-taxis de servicio público, introduciéndose la 
modificación de que la bajada de bandera marque la tarifa 
máxima de 0,60 pe.setas concedida por kilómetro, descendiendo 
por múltiplos de 10 a partir de dicha tarifa.

Interponer la acción interdictal ante él Juzgado de primera 
instancia de Alcalá de Henares contra varios particulares por 
apertura abusiva de pozos de aguas claras, a diez y seis me­
tros dei ramal de iguas del viaje denominado «La Boticaria», 
expidiéndose las oportunas certificaciones y efecto indicado.

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo c'eiitral, contra el fallo del provincial ei; el re­
curso por el Presidente del Centro del Ejército y de ia Armada, 
sito en la casa número 12 de la Avenida del Conde de Peñal- 
ver, por el que, estimando las alegaciones del recurrente, se 
declara exenta del pago de toda dase de impuestos, derechos 
y arbitrios municipales a la finca citada, con devolución de las 
cantidades cobradas a dicha Sociedad en concepto de impues­
to sobre casinos y círculos de recreo. -

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo central, contra el'fallo del provincial en el re­
curso entablado por D. Adolfo González Posada, por el que, 
estimando las alegaciones del recurrente, se declara exenta 
del pago del arbitrio de inquilinato la casa dé su propiedad, 
sita en la Avenida del Valle, del Parque Metropolitano, de 
esta Corte. •

Interponer recurso de alzada, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, ante el Minis­
terio de Hacienda, contra providencia del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda estimando el recurso formulado por 
el Presidente de la «Asociación de Propietarios de balnearios 
y manantiales de aguas minero-medicinales de España», con­
tra la inclusión en el presupuesto del arbitrio de aguas de mesa, 
e interponer asimismo, en armonía con lo que dispone el articu­
lo 323 del vigente Estatuto, recurso conteucioso-adnñnistrativo 
ante el Tribunal provincial, en el término de un mes, contra 
la no aprobación de la Ordenanza formada para la exacción del 
arbitrio de referencia para el ejercicio económico de 1925-26,

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo central contra fallo del provincial que estimó,

con fecha 29 de abril último, el interpuesto por D. José María 
Gómez Lauderò, en nombre de la Compañía «Metropolitano 
Alfonso Xlll», contra la liquidación practicada por el Ayiniía- 
inienío de esta Corte, en concepto de arbitrio sobre incremen­
to de valor de los terrenos, por el obtenido en un solar sito 
en la calle de !a Escosura, adquirido por dicha Compañía,

Interponer recurso de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo central contra fallo del provincial de 29 de abril 
último, que estimó la reclamación formulada por el Presidente 
del Consejo de Administración de la Sociedad Anónima «Com­
pañía Madrileña del Frontón Central» contra el cobro indebido 
de 5 .033,85 pesetas, en conqeptq de arbitrio de 3 por lüO sobre 
traviesas en los frontones, por las que se cruzaron en el Frontón 
Central en los dias 7 a 2Ü de diciembre de 1922, toda vez que 
por Real orden de 18 de abril de 1923 se resolvió que este ar­
bitrio sólo podía hacerse efectivo desde 1 de enero de 1923.

Aprobar los pliegos de condiciones formados para sacar a 
subasta la explotación, por plazo de cinco años, de'la fonda, 
cantina y restaurante del Matadero y Mercado de Ganados, 
liabiéndose introducido algunas modificaciones a cansa de ha­
berse declarado desiertos los concursos celebrados al efecto 
por falta de lid tadores.

Interponer recurso de alzada ante el ilustrísimo señor Sub­
secretario de Hacienda contra el fallo dictado por el ilu.strísinio 

•señor Delegado de Hacienda en el recurso entablado por el Pre­
sidente y Secretario, respectivamente, de la Cámara Oficial 
de Industria, por el que, estimando las alegaciones de los re­
currentes, deja sin efecto la exacción de tasa de rodaje sobre 
camiones y camionetas, establecida por el excelentísimo Ayun­
tamiento en el presupuesto municipal para el ejercicio econó­
mico de 1925-26.

Aprobar la cuenta de ingresos y gastos con todos los jus­
tificantes y documentación que ia integran v que corresponde 
a la gestión realizada con motivo de la venta de artículos de 
abastos, desde el 21 de julio de 1920 al 31 de diciembre 
de 1921, en atención al favorable informe emitido por los Pe­
ritos nombrados por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 9 
del pasado mes de mayo, que han realizado la comprobación y 
examen de toda la contabilidad del referido servicio; enten­
diéndose que esta aprobación lleva implícito el desistimiento 
de continuar siendo parte en la causa sin perjuicio de las accio­
nes que considere oportuno ejercitar el Ministerio fiscal.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, con motivo de oficio del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda fecha 13 del actual, denegando ¡a aprobación de al­
gunas Ordenanzas que han de regir durante el ejercicio econó­
mico de 1925-26;

Primero. Con arreglo a lo determinado en el párrafo ter­
cero del artículo 323 del vigente Estatuto Municipal, y por no 
haber recaído resolución dentro del plazo de treinta días que 
dicho precepto determina, considerar aprobadas las Ordenanzas 
enumeradas en el oficio de la Delegación de Hacienda fecha 13 
del actual, notificado al Ayuntamiento el día 15, y que, por 
tanto, entren en vigor a partir de 1 de julio próximo veni­
dero, y.

Segundo. Que se entable contra dicha resolución recurso 
coiitencioso-administraíivo ante el Tribunal provincial en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su noti­
ficación.

Madrid, 31 de julio de 1925.— P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de Ro b les .
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